
498 SOLDEVILLA.—EL AÑO POLÍTICO 

>Art. 4.° Una Comisión técnica, cuyos individuos 
serán designados en número igual por los Gobiernos es
pañol y francés, fijará el trazado exacto de los límites 
especificados en los artículos anteriores. 

Compromisos de los contratantes. — »Art. 5.° España 
se compromete á no enajenar ni ceder en forma alguna, 
siquiera sea á título temporal, sus derechos en todo ó 
parte del territorio comprendido en «u zona de in
fluencia. 

»Art. 6.° Con objeto de asegurar el libre paso del 
estrecho de Gibraltar, ambos Gobiernos convienen en 
no dejar que se eleven fortificaciones ú obras estratégi
cas cualesquiera en la parte de la costa marroquí á que 
se refieren el art. 7.° de la Declaración franco-inglesa de 
8 de Abril de 1904 y el art. 14 del Convenio hispano
francés de 3 de Octubre del mismo año y comprendida 
en las respectivas esferas de influencia. ' 

Otras disposiciones.—»Art. 26. Los acuerdos inter
nacionales que S. M. marroquí estipule en lo sucesivo 
no se extenderán á la zona española más que con el pre
vio consentimiento del Gobierno de S. M. el Rey de Es
paña. 

Régimen de la zona tangerina. — »Art. 7.° La ciudad 
de Tánger y sus alrededores estarán dotados de un ré
gimen especial, que será determinado ulteriormente y 
formarán una zona entre los límites abajo descritos. 

La enseñanza y el culto. - »Art. 8.° Los Consulados, 
las escuelas y todos los establecimientos españoles y 
franceses que actualmente existen en Marruecos serán 
mantenidos. 

»Los dos Gobiernos se obligan á hacer que se respe
te la libertad y la práctica externa de todo culto exis
tente en Marruecos. 

»E1 Gobierno de S. M. el Rey de España, por lo que le 
concierne, lo hará de modo que los privilegios religiosos 
al presente ejercidos por el clero regular y secular es
pañol no subsistan en la zona francesa. Sin embargo, en 
esa zona las Misiones españolas conservarán sus esta
blecimientos y propiedades actuales; pero el Gobierno 
de S. M. el Rey de España no se opondrá á que se afec
te á ellos religiosos de nacionalidad francesa. Los nue-
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vos establecimidntos que esas Misiones fundasen serán 
confiados á religiosos franceses. 

Libre tránsito. — »Art. 9.° Mientras el ferrocarril 
Tánger-Fez no se construya, no se pondrá ninguna tra
ba al paso de convoyes de aprovisionamiento destinados 
al Majzen ni á los viajes de los funcionarios jerifianos ó 
extranjeros entre Fez y Tánger y viceversa, como tam
poco al paso de su escolta y de sus armas y bagajes, en 
la inteligencia de que las Autoridades de la zona atra
vesada habrán sido previamente informadas. Ninguna 
tasa ó derecho especial de tránsito podrá ser percibido 
por ese paso. 

»Después de la construcción del ferrocarril Tánger-
Fez, podrá usarse éste para dichos transportes.» 

Después se ocupa de las siguientes cuestiones: 
«Régimen económico».— «Banco Marroquí».—«Mo

nopolio de tabacos».—«Junta de Aduanas».—«Concier
tos previstos». «Los protegidos».— «Organizaciones 
judiciales». - «Contrabando de armas».—«Ferrocarril 
de Tánger á Fez». 

En el Ministerio de Estado dieron la siguiente nota 
oficiosa: 

«Al firmarse el Convenio entre España y Francia 
relativo á Marruecos, se ha convenido, en principio, 
entre ambos Gobiernos, que las reclamaciones pendien
tes de subditos y protegidos de cada país contra las Au
toridades del otro se someterán á un arbitraje. Ha que
dado entendido que, al canjearse las ratificaciones del 
pacto, España dará su adhesión al Convenio franco-
alemán de 4 de Noviembre de 1910. Y se ha fijado exac
tamente el alcance de las cláusulas concernientes al 
nombramiento de Jalifa y á sus relaciones con los Agen
tes extranjeros, en el sentido siguiente: La designación 
del Jalifa podrá ser preparada útilmente por medio de 
negociaciones confidenciales entre los dos Gobiernos, 
con objeto de asegurar que la elección del Sultán re
caerá sobre la persona que prefiera el Gabinete de Ma-
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drid entre las dos de distinción que habrá de proponer, 
con arreglo al art. 1.° del Convenio, en la inteligencia 
de que, cualesquiera que sean las ventajas de este pro
cedimiento, cada Potencia es libre de renunciar á él en 
casos particulares y atenerse estrictamente á lo esti
pulado. 

»Las relaciones diplomáticas del Sultán con las Po
tencias extranjeras quedan reservadas á Francia,-con-
forme al Tratado franeo-jerifiano.» 

Las Mancomunidades.—Modificaciones en el 
dictamen.—Las modificaciones introducidas en el dic
tamen, en la reunión celebrada por la Comisión del Se 
nado, fueron las siguientes: 

Se estableció que la primera reunión que las Man
comunidades celebren se verifique en la población más 
populosa de la Mancomunidad; pero que en las sesiones 
se acordará precisamente en cuál de las otras pobla
ciones habrá de ser la reunión siguiente, y si fueran va
rias, el orden en que hayan de considerarse como capi
tales. 

Se resolvía que los Diputados que formen la Co
misión permanente no pertenezcan, á la vez, á la man-
comunal. 

También se determinaba que en el caso de dispari
dad entre la Mancomunidad y la Diputación provincial, 
resolviera, en primer término, el Ministro de la Gober
nación, facilitándose así el procedimiento para, con lo 
acordado, poder entablar el pleito en definitiva ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, para la resolución 
contencioso- administrativa. 

El resto de las modificaciones no tenía interés; eran 
más bien aclaraciones en el texto del dictamen aproba
do en el Congreso. Asi, por ejemplo, donde dice Diputa
dos, se agregará claramente los Diputados, y donde dice 
autorizaciones de las Cortes, se agrega por medio de 
una ley. 

Subsistiría el nombre de Mancomunidad. 
El Sr. Conde de Romanones, después de asistir á la 

Comisión, conferenció con el Sr. Montero Ríos, y á creer 
ciertas las manifestaciones que hizo más tarde el Jefe 
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del Gobierno, el proyecto pasaría en el Senado sin gran
des dificultades. 

En efecto, entre las modificaciones introducidas por 
la Comisión habia alguna de las pedidas por el Sr. Mon
tero Ríos: la referente á la capitalidad de la Mancomu
nidad; pero nadie creía en la sumisión del Sr. Presiden
te del Senado, en esta cuestión. 



\ 



MES DE DICIEMBRE 

DÍA 2.—El pleito contra «El Liberal».—La no
ticia del día fué la sentencia dada por el Tribunal Su
premo en el pleito incoado por el Sr. La Cierva á nombre 
de una señorita de Totana. 

Constaba la sentencia de seis considerandos, deter
minando la calidad de los daños causados á la señorita 
María Josefa Mussó; confirmaba en todas sus partes la 
dictada por la Audiencia, y por ella era condenado el 
Director de El Liberal, y subsidiariamente la Sociedad 
Editorial, á indemnizar á la parte ofendida la suma de 
30.000 duros, abono de las costas causadas y pérdida del 
depósito hecho por parte de los demandados. 

Los principales fundamentos de la sentencia eran: 
En lo referente á los perjuicios causados, y á la per

tinencia de la acción civil, Jos siguientes: 

«... y por todo esto es por lo que el Tribunal senten
ciador, al someter el daño moral causado á compensa
ción pecuniaria, no confunde, como se supone, las atri
buciones del Poder judicial con las del Poder legislativo; 
pues para ello se declarase en disposición abstracta ó de 
carácter general algún derecho nuevo; cosa que no ocu
rre aqui, porque el juzgador valiéndose de las reglas de 
equidad, que son máximas elementales de justicia univer
sal, se limita, como intérprete de la ley, á explicar me
jor principios jurídicos, más ó menos clara ó distinta
mente expuestos, pero ya preexistentes, que definen el 
daño en sus diversas manifestaciones, para 'justificar, 
toda vez que es indiferente pedirla por acción civil ó pe
nal, una indemnización pecuniaria, que si nunca es bas
tante como resarcimiento absoluto de ofensas tan gra-

*. 
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ves, al fin es la que se aproxima más á la estimación de 
los daños morales, directamente causados á la joven 
Mussó, y que llevan consigo, como consectarios natura
les y lógicos, otros daños; esto es, los materiales y los 
sociales, conforme al criterio, tan sabiamente manifes
tado en la ley 21, titulo IX, Partida 7.a, cuando al dis 
poner «que cualquier que reciba tuerto ó desonra que 
»pueda demandar enmienda della en una destas dos ma-
»neras, cual más quisiera: la primera, que faga el que 
»lo desonró enmienda de pecho de dineros. La otra es en 
«manera de acusación, pidiendo que el que le fizo el 
«tuerto que sea escarmentado por él... E la una destas 
^maneras se tuelle por la otra; porque de un yerro no 
«debe orne recibir dos penas por ende. E desque que ou-
>viere escogido la una, non lo puede dexar é pedir la 
«otra». Ley cuya aplicación ha sido tradicional en Es
paña.» 

Kespecto á la indemnización, decía lo siguiente: 

<Considerando que si por lo que toca á la honra y á 
la consideración pública y privada, debida á cada ciu
dadano, no incurre la Sala en las infracciones alegadas 
en los motivos 1.°, 2.° y 3.°, menos todavía respecto de 
los que sirven de sostén al 4.° de los dos recursos, donde 
se impugna la cuantía decretada de conformidad con lo 
solicitado en la demanda, porque el valor de tales per 
juicios no descansa siempre en la prueba que haya de 
practicarse en la litis, sino en el reconocimiento pruden
te prestado á la reclamación en los escritos fundamen
tales de la discusión; y no sólo por esto, sino porque sien
do indudable que la honra y el decoro personal son co
sas que están por encima del comercio humano, y que 
sólo quien las pierde puede apreciar en todo su valor, á 
nadie más que al Tribunal sentenciador corresponde, 
dada Ja naturaleza del juicio, fijar su importe pruden
cial atendiendo á las circunstancias de la ofendida, su 
edad y su posición social, apreciación ésta poco infrin
gida en forma que sobre la manera de indemnizar en di
nero confirma la ley nacional, al decir que: «...Deve en
tonce preguntar el Judgador al querelloso, por quanto 
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»non querría aver recivido aquella desonra: e desque 
>la o viere estimado e deve mirar que tal fué el fecho de 
»la desonra, e el lugar en que fué fecha, e qual es aquel 
»que la recebió e el que la fizo. E catadas todas estas co
rsas, si entendiere que la estimo derechamente deve 
«mandar que jure que por tanto cuanto estimó la desoa-
»ra, que la non quería aver recebido e desque lo ouviese 
»jurado débela juzgar e mandar al otro que la peche la 
• estimación». 

«E si el juzgador entendiera que la apreció a de mas 
«devela templar según su albedrío...» 

La sentencia causó verdadera sensación, pues apa
sionaba mucho al público en uno y en otro sentido. 

Todos los elementos y los periódicos de las derechas 
se regocijaban del hecho. 

Los conservadores felicitaban al Sr. La Cierva el 
cual manifestó que no podía aceptar dichos plácemes. 
Se había limitado—decía—como Letrado, á cumplir con 
su deber, defendiendo a la parte demandante. 

«En todo caso—agregó—, esas felicitaciones debían 
ser para el alto Tribunal, que una vez más ha hecho va
ler los fueros de la Justicia.» 

La Época, en su artículo de fondo, titulado «Un acon
tecimiento», dijo: 

«Constituye el fallo ayer dictado por el Tribunal Su
premo, más que la solución definitiva é inapelable de un 
pleito entre partes, un altísimo acontecimiento en la 
vida jurídica, que es decir en la vida social de nuestro 
país. 

»Por lo pronto, y por el aspecto político, es un noble 
y alentador ejemplo el ver una vez más cómo hay toda
vía, á pesar de tantas claudicaciones y de tantas defec
ciones, en las cumbres del Estado español, un órgano al 
cual llegan y en, el cual prevalecen, al través de obs
táculos que á tantos anonadan, las vibraciones del senti
miento público, Jas angustias y los anhelos de la opinión 
social. > , 
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El Liberal, en un artículo muy mesurado, pero enér
gico, titulado «Conciencia tranquila y ánimo resuelto», 
dijo: 

«La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha hecho 
bueno el falló que la Audiencia de Madrid había dictado 
contra nosotros. 

>;Con ello, según frase del Sr. La Cierva, se ha sen
tado una nueva doctrina. Es posible; pero esa doctrina, 
aunque prevalezca en nuestro caso, no podrá subsistir, 
so pena de que el Parlamento español decline la facultad 
de legislar, que la Constitución le atribuye. 

>A la Prensa entera afectan nuestro litigio y sus 
resultados. En lo sucesivo no podrá vivir ningún perió
dico, salvo que suprima la parte de la información, que 
es la más necesaria para el público. Ni habrá escritor 
de conciencia que se avenga á dirigir un órgano impor
tante de publicidad, ante la continua preocupación de 
llevar, inmotivadamente, á la ruina al propietario ó á 
las Empresas que hayan depositado en él su confianza. 

>.No hay defensa contra un telegrama que llega bajo 
la firma de «Un corresponsal», cuya identificación, con 
los apremios del tiempo, es imposible. 

»—Doctrina nueva—decía ayer el Sr. La Cierva á 
sus felicitantes. 

»No. Industria nueva. 
• Respetamos la sentencia; pero la discutiremos en 

donde podamos, segura como se halla nuestra concien
cia de que la razón nos asiste, aunque la Sala de lo Civil 
no la reconozca.» 

En efecto: desde este día y durante muchos, El Li
beral hizo una tenaz y seria campaña, publicando opi
niones y escritos de casi todos los más notables juris
consultos de España, en contra de la sentencia del Su
premo, y sentencias en causas por injuria y calumnia 
en que las penas eran insignificantes comparadas con la 
la impuesta á dicho periódico, y alguna sentencia en 
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asunto del mismo género, contraria á la que el alto Tri
bunal acababa de dictar. 

Como muestra de las opiniones publicadas por El 
Liberal, consignamos aquí solamente la del Sr. Díaz 
Cobeña, gloria forense reconocida por todo el mundo y 
que figuraba en el partido conservador. 

Decía así: 

«Que él respeta y considera al Tribunal Supremo 
como éste merece; pero que en el asunto concreto de 
El Liberal, jurídicamente considerado, su conciencia y 
lealtad le obligaban, al ser preguntado, á decir lo si
guiente: 

«Primero. A su juicio, la Sala, para dictar esa sen
tencia, no se ha ajustado al Derecho vigente español. 

«Segundo. Esta de acuerdo en absoluto con las apre
ciaciones jurídicas expuestas sobre el caso por los juris
consultos que durante estos días han manifestado su 
criterio en El Liberal. 

«Tercero. Si fuera posible que del asunto conociera 
ahora otro Tribunal, habría que tener muy fundadas 
esperanzas de que la sentencia sería casada.» 

Lo cierto y positivo de este asunto fué, que á la 
opinión en general, un tanto molesta por las audacias 
de parte de la prensa, no hubiera visto con disgusto 
(pues el vulgo no hace distinciones) la imposición de una 
pena ligera al periódico delincuente, no por él mismo 
(pues El Liberal es uno de los periódicos más correctos 
y honrados de España), sino por la Prensa en general, 
para que sirviese como sanción y freno contra ciertos 
atrevimientos periodísticos; pero la cuantía de la indem 
nización ¡150.000 pesetas! pareció á todo el mundo exce
siva, y la calificaron de venganza de enemigos políticos. 

Los amigos del Sr. La Cierva defendían al Tribunal 
diciendo que el defensor no había pedido en alternativa 
de indemnización menor, por lo cual la Sala no podía 
acordarla; pero los contrarios replicaban que siempre 
quedaba en pie la sañuda intención del Sr. La Cierva 
pidiendo cantidad tan exagerada, precisamente á El 
Liberal, sin entablar siquiera la demanda contra El 



508 SOLDEVILLA.—EL AÑO POLÍTICO 

País y España Nueva, que también publicaron la noti
cia objeto del pleito. 

La sentencia iba firmada por los magistrados siguien
tes: Sres. D. Buenaventura Muñoz, D. Victor Covián, 
D. Mariano Enciso, D. Rafael Bermejo, D. Antonio Gu-
llón, D. Manuel Pérez Vellido y D. Juan de Cisneros. 

Todo el mundo comprendió que este hecho traería 
consecuencias políticas. 

Artículos de Cañáis.—El ilustre periodista Don 
Salvador Cañáis, ex subsecretario de la Presidencia con 
el Sr. Maura, fué en realidad el único que defendió la 
sentencia del Supremo en una serie de artículos nota
bles publicados en A B C. Resumen de estos trabajos fué 
el siguiente: 

«Quede, pues, establecido que la sentencia del Tri
bunal Supremo, que se presenta como una terrible ame
naza para la libertad de la Prensa y como un estorbo 
poco menos que insuperable para la información pe
riodística, no recae sobre ningún artículo en que un 
escritor labora por sus ideales ó por su política, ni sobre 
ninguna información propia y regular de un periódico, 
sino sobre el hecho de que un diario de la mañana da como 
noticia de su cosecha, recibida por telégrafo, la que re
corta de un periódico de la noche, que publica á su vez 
como telegrama de su corresponsal, una cuartilla que 
no es de su corresponsal y que ha recibido por correo. 

»¿Tiene eso algo que ver con la libre expresión del 
pensamiento, ni con la verdadera información, propia 
de periódicos sancionados por una gran difusión entre 
el público? No lo olvide el lector. Cuando se le diga que 
se merma el derecho á opinar en letras de molde; cuan
do se le diga que no habrá manera de hacer informa
ción, tenga presente que es el hecho sobre el cual recae 
la sentencia del día 6 de los corrientes, como solución 
definitiva é inapelable de una demanda presentada y 
tramitada en la forma que voy á exponer.» 

A estos artículos contestó muy bien D. Augusto 
Barcia. 


